
 

 
1 

 
  

 
CONSULTORÍA EN LA ACREDITACIÓN DE LA 

MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES 
 

MTRA .  LAURA LUDOVICA JUÁREZ CASTILLO  
INVITADA DE LA COMISIÓN DE CONSULTORÍA DEL IMCP 

 
MTRO .  AUDI .  Y C.P.C.  G ILBERTO MORALES NAVARRETE  
M IEMBRO DE LA COMISIÓN DE CONSULTORÍA DEL IMCP 

INTRODUCCIÓN 
Para los casos de materialidad de las operaciones cada día resulta más 
complejo para el contribuyente la acreditación de estas ya que la autoridad 
fiscal requiere un número indeterminado de documentales e información 
para tenerla por acreditada, los cuales, resultan en la mayoría de las veces, 
prác=camente imposible de cumplir toda vez que son excesivos o 
desmedidos, además que la documentación requerida es ajena al curso de 
las operaciones. 

De ahí que el problema de la materialidad radica en que esta es exigida por 
las autoridades fiscales, para demostrar la efec=va realización de las 
operaciones; sin encontrarse regulado qué debe entenderse por 
materialidad. 

Ante ello, cuando se les solicita a los contribuyentes acreditar la 
materialidad de sus operaciones suelen aportar “lo que a su parecer” puede 
sustentar la realización de la operación de que se trate; por otro lado, es la 
propia autoridad fiscal la encargada de determinar si los documentos 
aportados son suficientes para tener la certeza de que la operación se llevó 
a cabo. 

En primera instancia podría parecer que los CFDI (Comprobante Fiscal 
Digital por Internet), contratos, y comprobantes de pago son elementos 
bastante claros para demostrar que la operación se materializó; no 
obstante, a la autoridad no le basta esto, y en algunas ocasiones solicita 
información que rebasa lo razonable de la operación. 
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Es importante señalar que, en cuanto al criterio de los tribunales respecto a la 

materialidad de las operaciones, el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito ha emitido dos tesis aisladas que, 

de manera general, establecen lo siguiente: 

  

Como se observa, según estos criterios judiciales, los CFDI son comprobantes 

aptos para documentar las operaciones, y que los contribuyentes tienen en 

ellos un elemento de prueba para acreditar la materialidad de la operación. 

Sin embargo, la autoridad fiscal durante el desarrollo de las facultades de 

comprobación tiende a realizar solicitudes sobre elementos que ningún 

ordenamiento de carácter civil, mercantil o fiscales prevé. Esto puede ser 

excesivo e irracional, ya que la valoración a los documentos privados y los 

CFDI no son propiamente utilizados como medios de prueba para demostrar 

la materialidad de las operaciones comerciales y que, por ende, generen 

indicios sobre las actividades preponderantes. 

Materialidad de las operaciones amparadas en comprobantes 
fiscales. El estándar probatorio para acreditarla no debe ir 

más allá de lo objetivo y razonable en relación con la 
naturaleza de la operación verificada. 

Registro digital: 2027497
“…cuando el Servicio de Administración Tributaria (SAT) pone en duda la 

materialidad de las operaciones realizadas por el contribuyente, no puede 
exigir pruebas que no sean acordes con la naturaleza de la operación 
verificada o que resulten desmedidas por no atender a parámetros de 

razonabilidad y objetividad…”

Materialidad de las operaciones amparadas en comprobantes 
fiscales. Según la naturaleza de la operación y las pruebas 

disponibles, se puede tener por acreditada con indicios, 
cuando sean suficientes para evidenciarla. 

Registro digital: 2027498
“…Al no existir una exigencia legal específica para acreditar la materialidad, 

es factible demostrarla con un conjunto de pruebas indirectas si de su 
concatenación se genera la convicción de la prestación del servicio o bien 

adquirido.

Por ello, se indica que los CFDI son aptos para documentar la operación que, 
en ellos se detalla, y teniendo en cuenta que los contribuyentes realizan 

las operaciones comerciales como habitualmente se permiten en el 
mercado, entonces los documentos privados que en la práctica se emiten 

para respaldarlas deben ser considerados, así sea como indicios.

De tal forma que se puede tener por acreditada la materialidad de las 
operaciones realizadas por el contribuyente cuando los documentos 
aportados y donde se consignan los actos de comercio puedan de su 

correlación evidenciar de manera suficiente la realización de las 
operaciones cuestionadas…”
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No pasa desapercibido que las anteriores tesis generan un gran precedente 

para los contribuyentes a los que se les presume que sus actividades son 

simuladas, además de fijar las bases para una defensa fiscal en contra de 

liquidaciones que se encuentran cimbradas en una exigencia de 

documentación excesiva o incoherente para acreditar la materialidad. 

Por citar un ejemplo, se encuentra el caso en que la autoridad fiscal solicita al 

contribuyente la demostración de los registros de entrada y salida de los 

proveedores con los que, presuntamente, se celebraron operaciones 

simuladas. 

Por ello, es fundamental entender que la valoración de pruebas debe ser 

objetiva, razonable y acorde con la naturaleza de la operación. Comprueba lo 

anterior, el hecho de que el 20 de octubre de 2023, se publicaron en el 

Semanario Judicial de la Federación dos tesis que resultan favorables para los 

contribuyentes que pretendan acreditar la materialidad de las operaciones, las 

cuales establecen medularmente: 

  

 

Que el estándar probatorio 
para acreditarla no debe ir 

más allá de lo objetivo y 
razonable en relación con la 
naturaleza de la operación 

verificada.

Que no es válido que se exija 
al contribuyente demostrar 

extremos imposibles o 
desmedidos.

Que sólo la correlación de las 
probanzas puede generar 
evidencia suficiente para 

acreditar la materialidad de 
las operaciones cuestionadas.

Que los documentos de 
naturaleza privada no pierden 

su valor probatorio por su 
naturaleza, ya que pueden ser 
considerados como indicios, 

que una vez que se relacionen 
entre sí, generen la certeza 
de que sí se llevaron a cabo 

las operaciones.



 

 
4 

Los anteriores razonamientos resultarán favorables para los contribuyentes 

que pretendan acreditar la materialidad de sus operaciones ya que realizan 

exégesis favorables en cuanto al modo de valoración de las pruebas que se 

aporten. 

De ahí que resulte contrario a derecho el hecho de que la autoridad fiscal 

pretenda realizar un estudio y valoración de cada una de las documentales de 

manera aislada, para así emitir un criterio de que cada prueba de manera 

individual es insuficiente por sí misma, y con esto demostrar que las 

operaciones son inexistentes. 

Entonces, si las pruebas se encuentran adminiculadas unas con otras, es 

posible relacionar cada uno de los indicios que de ellas se desprenden y así 

conocer las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los actos, lo cual 

reforzaría cada indicio y constreñiría a la autoridad revisora a llevar a cabo un 

análisis pormenorizado de cada uno de los elementos presentados por el 

contribuyente. 

Finalmente, la revisión de materialidad de operaciones que las autoridades 

fiscales llevan a cabo de manera rutinaria, durante los procesos de 

fiscalización, no necesariamente trae como consecuencia la publicación en los 

listados en términos de lo previsto por los artículos 69 y 69-B del CFF 

Sin embargo, es importante no caer en alguno de los supuestos señalados en 

los anteriores numerales ya que, con ello, se podrían generar efectos 

colaterales, como la restricción temporal y, en su caso, la cancelación definitiva 

de certificados de sellos digitales, la baja del contribuyente del padrón de 

importadores e incluso el inicio de procedimientos penales en ciertos casos. 
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Como conclusión, en materia de prevención de Consultoría para la 

materialidad, es importante: 
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Contar con un manual de políticas y 
procedimientos en materia de compras y 

buenas prácticas legales

Establecer los contratos, convenios de 
confidencialidad y protección de datos 

personales (en caso de aplicar).

Tener evidencia de la recepción del bien o 
servicio (Notas de entrada al almacen, 

recepción de bienes o actas de entrega en 
materia de servicios o minutas de finalización.

Tener la factura que cumpla con los 
establecido en la legislación fiscal vigente.

Tener evidencia del pago correspondiente.


